
J 

B. ·0. del E.-Núm. 128 30 mayo 1967 7309~ 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda r pre
via deUberación del Consejo de Ministros en su reunion del 
día cinco de mayo de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO : 

Articulo primero.-8e cede al Ayuntamiento de Sa.bifiánigo 
(HUaSCa) la finoa, rústica radicada en dicho término mUnicipal, 
de conformidad con la mencionada dispoSICión, dadas 13.8 ra
Zólies de utU1dad pÚblica Que COn tal cesión se persilitUe y cuya 
finca se describe a. continuación: 

Parcela. de terreno por un total de doce mil cu&trocientos 
setenta y uno coma veintiocho metros CUa.drad08 de superticle, 
de los cuales dos mll' trescientos diez coma veinticl·nco metros 
cuadrados están ocupadas por la carretera. oinco mil cuatro
cientos sesentá y tres coma doce metros ouadrados forman dos 
pa.rcelM a ambos lados de la misma y cuatro mil novecientos 
sesenta 1 siete coma noventa y un metros cuadrados restantes 
constituYen zona. de monte; que linda: Al Norte. ca.rretera de 
Jaca a Canfranc; al Sur, calle del General Franco ; al Este, 
«11:rtergia e Industrias Aragonesas, S. A.», y al Oeste, ferrocarril 
de Huesce. a. Jaca. 

ArtIculo segundo.-Le;' parcela a.ludida deberá ser desn1nada 
a que por el Ayuntamiento Indlcooo se proceda a efectuar en 
ella .obras de urbanización de este sector. contiguo a la estación 
del ferrocarril y calles adyacentes, cesión que se condiciona 
a. Que por la Corporación Municipal se construya un sólido 
muro de cierre de mamposteria conoertada, con cinco puertas 
pára el acceso a los muelles y edificios de viajeros de la es- . 
táéI6n del ferrocarr1l ¡ entendiéndose, aSimismo

i 
que si en el 

pl8l1.O de cinco afios no es destinada la parce a al fin para. 
que se cede, si durante dicho ple.zo o posteriormente fuera de
dicada. a otros USOs distintos del anterior o dejara de efeotuar5t' 
tal proyecto, se considerará resuelta la cesi6n y revertirá la 
finca al Patritnonlo del Estado, el oual tendrá dereCho a pier
ciblr de la Corporación cesionaria el valor de los detrimentos 
o deterioros Que hubiere experimentado el terreno, según esti
mación periCial, siendo de ouenta del Ayuntamiento cuantos 
gastos se originen en esta. operación. 

Articulo tercerO.-Por el Ministerio de Hacienda. a través 
de la. Dirección ~nerll.l del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto 
se dispone en el presente Decreto, y se faculta al señor Dele
gado de Hacienda de ltuesca para que en nombre del Estado 
concurra al otorgamiento de la escritura correspondiente. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
once de mayo de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Hacienda. 
JUAN J08E ESP!~08A SAN MA!t1'IN 

DECRETO 1075/ 1967, de 11 de mayo, por el que se 
cede a la Secrl!taría General del MOVImiento una 
parcela de terreno sita en la ciudad de Almeria, 
para construcción de un edilicio con destino a la 
instalación ele una Escuela de Jl'ormación Profesio
nal Náutico-Pesquera para la Sección Naval del 
Frente de Juventudes. 

Por el Jefe Provincial del MOvimiento de Almeria ¡ué so
licilj¡ada la cesi6n j¡l'atuita C1e la parcela. de terreno q,ue 9,espués 
se describirá, con destino · a la construcción de un edificio para 
instalar la El,scuela de Formación Profesional Náutico Pes
quera. de la Sección Naval del Frente de Juventudes. 

Siendo única la personalidad jurídica de F. E . . T. Y de las 
J. O. N. S., Y uno sólo su pa.trimonio, según el Decreto de trein
ta y uno de julio de mil novecientos treinta 'i nueve, es proce· 
dente eíootuar la referidf1. cesión a la Secretaria. General del 
Movimiento, de la Que depende la referida Jefatura Provln
cia1. 

Concurriendo en el presente caso las circunstancias Que Se
fialan los articulas setenta y cuatro y setenta y seis de la. Ley 
del Pa.trimonio del Estado, 

11:n su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda 'J pre
via. deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día cinco de mayo de mil novecientos sesenta y siete,-

DISPONGO: 

Articulo prlmero . ...:-úe conformidad con la mencionada. dis
posición y dado el interés social que con ello se persigue, se 
cede a. la. Secretaría General del Movimiento la parcela 'de 
terreno radicada en Almerla y que se describe a. 9Qntinuaci6n: 

Parcela de terreno con una superfiCie de seis mil cuatro· 
cientos treinta y cuatro coma veinticinco metros cuadra-dos, 
compréndida entre el Barranco de Santelmo y el dique Oeste 
del puerto pesquero, y que limita: Al Norte. con un tramo de 
la C-N trescientos cuarentq.. Motril-Almeria-Murcia Y alinea.cio
nes veintitrés/ veinticuatro y veinticuatro/veintiCinco de la. Ley 
antigua del deslinde marítimo-terrestre efeotuado; al Este, con 
la. zona de servicio del puerto pesquero, según una alineación 

recta a veintitrés metros a poniente del espaldón. del dique 
oeste, y al SUr y al Oeste, con las alineaciones Veintitrés á trein
ta de la linea limite de la ZOna marititno-terrestre .actual. . 

.Ar:tlculo segundo.-La parcela. aludida deberá ser destina.da 
a -la construcción de un edificIo para instalacioneS de una Es
cuela de Formaoión Profesional Náutico Pesquera, actividades 
nauticas y sub-acuáticas de la Sección Naval del FreJ!.te de 
Juventudes; entendiéndose que si en el plazo de cinco afios 
no es destinado el terreno al fin para que se cede o lo fuera a 
otros usos distintos; Y si posteriormente a dicho plazo Se de
dicara a otras actividades diferentes a la expresada. se ·con
siderará resueIta. la cesión y la parcela ,revestirá al Patrimonio 
del Estado, el cual tendrá derecho a percIbir del cesionario 
el valor de los detrimentos o deterioros que pudiere haber ex· 
perlmentado la pll4'cela según estimación pericial. "'l todos 
cuantos gastos se originen en esta cesión serán de .::uenta. 
del referido cesionario. 

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda. a. través 
de la Direcolón General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a clllbo ' los trámites necesarios para la efectividad de cuantO se 
dispone en el presente Decreto, y se faculta al sefior :Delegado 
de Hacienda de Almería para que en nombre del Estado con
cun-a al otor8lamiento de la correspondiente escritura púo 

\ blica. 

As! 10 dispongo por el presente Decreto, daao en Madrid a 
once de mayo de mil nove?ientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El ;MInistro de Hacienda., 

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 1076/1967, ele 11 . de mayo, por el que .~e 
autoriza al Ministerio de Hacienda para ceder gra-· 
tuitamente al Ayuntamiento de Checa (Guadalaja
ra), una fínca urbana propiedad del Estado, radi
cada en dicha localidad para ser destinada a f ines 
de urbanización. 

Considet ando atendible la petición formulada dado el ca
rácter emin~ntemente social y de ut ilidad pública Que concu
rren en los fines oroyectooos. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
via deliberaci6n del Consejo de Ministros en su reunión del 
dio. cinco de mayo de mil novecientos sesenta 'Y siete, 

DISPONGO : 
Utlculo primero.-úe oonformidad con lo dispuesto en el 

artículo setenta y c~atro de la Ley del Patrimonio del Estado 
de quince de abril de mil novecientos sesenta y cuatro y a los 
fines previstos en el artículo setenta y siete, se cede gratuita
mente al Ayuntamiento de Checa la finca urbana propiedad 
del 11:stooo, sita en el paraje denominado «El Molino», del tér
mino mUnicipal de Checa, de ciento ochenta y ocho metros cua
drados . de superficie, que linda: Por la derecha, la presa: por 
la lzqUlerdá, Jullán Garda, y por el fondo, el caz. inscrita en 
el ttegistro de la Propiedad al tomo trescientos treinta y siete 
libro nueve, fo1\o diecisiete, finca mll dOSCientos cuarenta. ' 

Articulo segundo.-El bien Qb.jeto de la. presente cesión sera 
destinado necesariamente a flhes de urbanización. Si el bien ' 
cedido no fuera 4estinado al uso previsto dentro del plazo de" 
cllico afias o deJare de serlo posteriormente, se considerará 
resuelta la cesión y revert irá aquél al Estado, el cual tendfá ' 
dereoho, además, a percibir de la Corporación, previa tasación 
pericial, el valor de los detritnentos o deterioros experiment ados ' 
por los mismos. . 

Artículo tercero.-Todos cuantos . gastos se originen con mo
tivo de la presente cesión serán de cuenta del petiCionariO y 
se autoriza al llustrisimo sefior Delegado de Hacienda en Gua.
dalajara para que en nombre del Estado concurra al otorga
miento de la correspondiente escritura pública en que se ins-
trumente la presente cesión. • 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
onCe de mayo de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Ha.clenda., 

JUAN .tOSE ESPíNOSA SAN MARTIN 

DECRETO 1077/1967, de 11 de mayo, por el que se 
acepta la donación al Estado por la Cala Rural . de 
Aho~ros y Préstamos de Carrión de los Condes (Pe¡,.. _ 
lenCla) de una parcela de terreno de cinco hect(¡" 
reas 86 centiáreas, radicada en dicho término mu· . 
ntcipal, con destino a la construcción de una Es
cuela de Capacitación Agraria. . 

Por la Caja. Rural de Ahorros y Préstamos de Ga.rri6n de 
Jos Oondel! ha sido ofrecida una parcela. de terreno de cinCO 
hectáreas ochenta y seis centiáreas con destino . a. "la const.l'líé-
ción ~e -una. Escuela de Gapacltact6n Agre.ria.. . 
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a .cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto 
se dispone en el presente Decreto, y se faculta al sefior Delega
do de Hacienda en León para que en nombre del Estado con
curra al otorgamiento de la correspondiente escritura. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
once de mayo .de mil nOVI7Cientos s\!senta Y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

IEI Ministro de Hacienda • 
• JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de 
Madrid por la que se hace público el fallo que 
se cita. 

Desconociéndose el actual paxadero de Antonio Roclnguez 
Martin. Antonio Moyano Reina, José Ramirez ' Garrote y José 
Ruiz GÓm~. cuyos últ imos domicilios eran, respectivamente, 
Moncada, 14, Allcante; Doctor Fleming, 48, Madrid; Pelayo, 5, 
Má,laga, y ,José Antonio, 3. 'retuán (Marruecos) . ~ les hace 
sa!;>er por el presente e<;llcto lo siguiente: 

. El Tribunal de Oontrabando en Pleno y en sesión del día 
22 de abril de 1967, a! conocer del expediente número 421/65. 
acordó el siguiente fallo: 

1.0 Declarar comet!4;la una intracción de contrabando de 
mayor cuantía, comprendida en el número 2. axticulo '1.° de 
la Ley de Contrabando de 11 de septiembre de 1953. por la 
iITegular intr<><;lucción en nuel5tro pais de un automóvil «ID-19». 
matrícula M-376.662, valorado en 1OO.OOO pesetas. 

2.° Declarar que en los hechos concurren las circunstancias' 
modificativas de la respons!libilidad, agravat:J.te novena del ar
ticulo 15 por reincidente en el sefior Ríos, y octava del mismo ' 
ar,ticulo por la tenencia de establecimiento en los señores Ló-
pez Cortés, Lozano Ramírez, Dalda y Torrellas. '. 

3.° Declarar responsables de la expresada infracción, en 
concepto de autores, a los señores Moyano. Ríos Domínguez y 
López Cortés; en el de cómplices a los señores Rodríguez Martín, 
Ramirez Garrote, Macias y Lozano. y en el de encubridores a los 
sefiores Dalda y 'rorrellas F;'eixepedas; declarándose respón
sable subsidiario de este último al senor 'rorrellas ' Rivas 

4.° Imponer las multas , sie-uientes: 

Autores: 

Antonio Moyano Reina, 
José Ríos Domínguez · ... 
Antonio López Cortés . 

C&mplices: 

Antonio Rguez. Martin. 
José RamfTez Garrote .. . 
Alberto Ma;cías Sánchez. 
Antonio Lozano Ramirez. 

Encubridores : 

Luis Dalda González 
Dalmacio Torrellas ..... . 

Totales .. .... ...... .. . 

Tipo 
Base 

% 

32.727,26 500 
32.727,26 600 
32.727,26 500 

16.363,64 467 
16.363,46 467 
16,363,64 467 
16.363,64 534 

8,181,83 534. 
8.181,83 534 

180.000,00 

Sanolón S. Comiso 

163.631,30 
196.357,56 
163.631,30 

76~418 , 19 
76.418,19 
76.418,19 
87.381,83 

43 ,690,97 
43,690,97 

927.638,50 

32.727,26 
32.727,26 
32.727,26 

16.3<13,64 
16.363,46 
16.3~3,64 
16.363,64 

8.1S1'fa 
UIH. 3 

¡S().(){)(),o() 

5.° Absolver a los restantes encartados en el e~pedien~. a, 
la vista de la participa;ción que han tenido en los hechos que 
tipifican la infra;cción declarada, , . 

6.° Acordar que, tan pronto como sea firme el presente fallo. 
se devuelva -el automóvil aprel:1enqido a don Marcos Soler Quin
tana, propietario de buena fe del mismo, exigiéndose en .SU 
lugar a lOS sancionados el valor sustitutivo del comiso. en la 
forma antes refiejada_ 

7.° Declarar hay lugar a la concesión de .premio a los apre
hensores. 

El importe de la, Il),ulta ,impuel1ta ha de ser irurresado pre
ci&amente en efectivo, en. esta Pel~ación de HaCienda, en el 
plazo de quince días, a contar de la fecha, en que se pUblique 
la presente notificación, y contra dicho fallo se puede mter
poner recurso de alz~a, a.nte el TriOuna,l . :;;uperior de Ool1tra
bando. en el plazo 4;le quil1ce dia~. a partir de la pui;llit;a,cióp 
de esta notificación; significando que la interposición :lel re
curso no suspende .1~ ejec,Ución de~ fallo y que, en ' caso de 
insolvencia, se exigirá el éumplimiento de la. pena subsidiaria 
de privación de libertad, a razón de un ·dia de prisióUpor 

cada 84 pesetas de multa no satisfechas y dentro de los 11-
mttes de dura;ción máxima señalados en el cll!110 24 de la Ley. 

4J que se publica en ~1 «Boletín Oficial del Estado». en 
cumplimiento de 10 (lispuesto en el articulo 92 cel Reglamento 
de Procedimiento para las reclama;cio¡:les económico-adminis
trativas de 26 de noviembre de 1959. 

Madrid, 18 de mayo de 1967.~EI Secret¡¡,riQ.~Vlsto Pllenp; 
El Delegado de Hacienda, Presidente.-2.701-E. 

DE 
M 1 N I S TE R 10 

Ll\ GOBERNACION 

DECRETO 1080/ 1967, de 11 de mayo, 'bor el que se 
aprueba la disolución de la Entid~!-;ocal Menor. 
de Las Bodas, perteneciente al munÍ<mno de Bañar, 
de la provincia de León_ 

. Los vecinos ca~zas de fa.mjJia residentes fA' la EntiQa,d 
Local Menor d~ Las Bodas, perteniente a! I;llU;Il ipio de 2Qtla.r 
(León) , solicitaron la ddsolución de dicha . d\Ui, al~do 
que la misma, carece de ingresos suficientes , 8, su norll1a! 
desenvolvimiento, no pudiendo la adlIÚnistraci . vec1na,1 prestar 
ningún servicip ni ejecutax obra alglH!8, de 1n~és para, 1$ 
colectividad. 

En. el exped;jente se han cump,JidQ las notma,s de p~
miento exigidM ' PQ>r la leg!slaA:ión vigente en la tpatenll>o 
acreditándose la existencia de 1M razones que Justifican la d1so
lución propuesta 

En su virtud, de acuerdo con los dictámeItes de la Dirección 
General ' de Administración Local y Comisidn Permanente del · 

. Consejo de Estado, a propuesta del Minist4'o de la Gobernación 
y preVia deliberación del Consejo de Min~ros en su reunión 
del día cinco de mayo de mil novecientos };esenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se aprueba la disol1l,clón de la Entídad 
Loca! Menor de Las l3odM, perteneCiente aJ municipio de Bofiac, 
de la provincia de León. 

Artículo segundo.-Queda facul tado el lMinisterl0 de la Qo. 
bernaoi6n para dictll4' 1M disposiciones 4ue pudieraex!¡lr el 
cumplimiento de este Decreto. 

Así lo dispongo por el presen.te DecJfew , dado en M$drid 
' 8, onre de mayo de mil novecientos sesellta y aleteo 

F'ItANCISCO FRANCO 
El MinIstro de la Goberna ción. 

CAMILO ALONSO VEGA 

DECRE'FO 1081/1967, de 11 de m4Yo, por el que s.' 
aprueba la disolución de la Entqtad Local Menor 
de Felechas, perteneciente al municipio de BCJ1!.m!, 
de la provincia de León. 

Los vecinos cabezas de familia reslden~' en la .&nt 1<1&d 
Local Menor de Felechas, perteneciente a! ioipio de BQííaJo 
(León) solicitaron ¡a disolución de dicha tidad, a.1~9 
que la misma carece de . ingresos sUficieni para su normal 
desenvolvimiento, no. pUdiendo la administra ón v~inal preat3l" 
ninglÍll servicio n i ejecuta!' obra alguna e Ipterés p~ l~ 
colectividad. 

En el expediente se han cumpJido lasi:0rmas de procedi
miento exigidM por ·la leglslaA:ión vige en la m/lltena.. 
a;creditándose la existencia de las razones q e justifican la d1so
iución propuesta. 

En su vu-tud, de a;cuerdo con los dictámenes de la Dirección 
General de Administración Local y Comilión Permanente d~ 
Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de .la Gober~óJl 
y previa deliberación del Consejo de Milfistros en su reunIóil 
del día. cinco de mayo de mil novecien\;(Js sesenta y siete. 

DISPONGO : 

Articulo priplero.-Se !l,l>rueba la d ilJoluclÓIl de la Entidad 
Local Menor de Fele<;has, perteneciente al municipio de Bofiar, 
de la provincia de León. . 

Articulo segundo,-Queda facultado el Ministerio de la (]o.. 
bernación para dictar las disposicionés que pudiera exigir el 
cumplimiento de e,ste Decreto. 

Asi lo 4;lispongo pOl' el ])resente 1;>ec<1'6W. da.c;lo en Madrid 
IL once de mayo de mllnoveoien-tos "esenta y siete. 

El MII\lstrp <l~' la Qob.er Ill'olllóJ,\, 
CAMILO ALONSO VEqA' 

F&ANOISCO FRANCO 


